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Redacción

Confirmado el carácter usurario de los intereses
aplicados en la revolving “Global Bonus” del
Santander

Desestimando el recurso planteado por la entidad bancaria, la Audiencia Provincial de Cantabria ha

confirmado la sentencia dictada en primera instancia que calificaba de usurarios y nulos los intereses

ordinarios pactados en el contrato de tarjeta de crédito revolving suscrito en el 2010 entre una consumidora y

el Banco Santander. 

El hecho que definitivamente convence a la Sala para tomar tal decisión es que, durante la vigencia del

contrato, se aplicaba un TIN del 24% tanto para compras como para disposiciones en efectivo, lo que

provocaba que la TAE se situase posiblemente en la magnitud cifrada por la consumidora del 26,82%. 

Ponemos en contexto

La representación procesal de la consumidora presentó la correspondiente demanda contra el Banco

Santander, por la que ejercitaba, con carácter principal, en relación con el contrato suscrito en julio 2010 de

tarjeta de crédito “Visa Global Bonus” bajo la modalidad revolving, la declaración como usurarios de los

intereses ordinarios allí pactados. Además, subsidiariamente, solicitaba la declaración de nulidad de la

cláusula relativa al interés remuneratorio fundada en su abusividad. 

Según se desprende de las condiciones generales del contrato de tarjeta revolving suscrito, allí se estableció un

límite de crédito de 1.000 euros y unos intereses en la modalidad de pago aplazado de 
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